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NOTA ACI-ARATORIA

Tegucigalpa MDq 9 de noviembre de 2021

Señores
lnst¡tuto de Acceso a la Informac¡ón públ¡ca

IAIP

Por med¡o de ra presente y en cumpr¡m¡ento a ros rineamientos der portar de Transparenc¡a se
informa que, durante octubre der 2o2r, se realizó un (01) coNVENro rNTERrNsrrucroNAL DE
CONFIDENCIALIDAD PARA USO DE DATOS PERSONALES O INFORMACIóN RESERVADA ENTRE
INSTITUCIONES OBLIGADAS.
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CONVENIO INTERTNSTITUCIONAL DE CONFIDENCIALIDAD PARA TISO DE DATOS

PERSONALES O INFORMACIÓN RESERVADA ENTRE INSTITUCIONES OBLIGADAS

Nosotros, CARLOS ALBEmO iTADERO ERAZO, hondureño. mayor de edad' casado, lnteniero

lndustri¿ con taricta d€ identidad número O8O1-1980-13380 y de este dom¡c¡lio, actuando en

SU CONdiCióN dC SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE COORD¡NACIÓN GENERAL DE

GOBIERNO y actuendo en su cond¡c¡ón de Delegado del Señor Presidente Constitucional de la

Repúbl¡ca, por Acuerdo Presidenc¡al número FCM O43-2OZA, publicado eu el Diario Oficial "La

Gaceta' en fecha 06 de octubre de 2O2O, quien en adelante se denominará -CENISS" también

compársce ZO¡I.A PATR¡CIA CRUZ CERRATO, mayor de edad. hondureña, lngeniero Agrónoma,

con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con táriet¿ de identidad No 0801'1967-01846
actuando en su condic¡ón de SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROTLO E

INCLUSIÓN SOCIAL. nombrada mediante acuerdo de nombramiento No. 103-2020, de fecha treinte
(30J de septiembre dcl dos mil veinte (2020), eiemplar número 35,411; en lo sucesivo denominado
-sEDts.

ACTIERDOS

CIáUSUI.A PRIMERA: SOBRf, IA FTNAL¡DAD DE Iá REIACIÓN.

El presente convenio lnterinstitucional tiene como finalidad determinar los lfmites, alcances, la

buena y efectiva utilización de los datos personales o de la información reservada a través de su

transferencia, como de su uso, divulgación, difusión y almacenamiento; maneiada por las

instituciones legalmente obligadas; o entre una institución obligada y un tercero contratádo, todo

en el marco de la Ley de Transparenci¿ y Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento; como

demás normetiva aplicable.

cúUsUI.A SEGUND/L oB,Eflvos.
a) Dcterminar e las partes del presente acuerdo, el marco actuárial y de maneio de los datos

confidenciates y/o información reservada, conforme a las limitaciones de derechos

fundamentaks contenidas en la Consütución Potft¡ca de lá República de Honduras (CR), en h
Ley de Transparencia de Acceso e la lnformación Públtca (La Ley) y su Reglametto
(Reglamento de la Ley), los Lireamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación

como Reservad¡, de la tnformación que tienen o teneran las lnstituciones Obligadas por la tey
de Transparencia y Acceso e la lnformación Púbtica (Los Lineamientos), la Resolución N". SE-

001-20t8 del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública (La Resolución).

b) Fi¡ar un régimen de conñdencialidad sobre los datos personales crnfidenciales y lá

informadón reservada entregados por la irstituc¡ón legalmente obligada a cargo de quien se

enqrentra su custodia; ¡ otra institución también legalmente oblitada, p¡úi¡ que aquella los

maneie, use,difunda odivulgue baio los presupuestos o requerimientos sol¡c¡t¿dos y legf t imos.

c) Filar el régimen de conñdencialidad entre la institución lcgalmente obligada y el tercero que

ha sido contrat¡do para la prestacíón dc servicios especfficos, sobre el maneio, uso, divulgación
o difusión de la información reservada o los d¿tos personales conlidenciales que le han sido
proporc¡onados al terccro contratado.

OIUSUI.A TERcERifu RESULT/I0o§ ESPERADoS.

Que el uso, maneio, difusión o divulgación de información reservada y de datos personales

confldenciales, sea sólo para los fines insütucionales que la institución obligada recibe de otra
tamblén obligad¿ En éstc sc incluye la inforn¡¿c¡ón que es entregada por uná lnstitu.ión Obligada
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a un terc€ro contratado para brindar s€ryicios específicos antes descrito§, información reservada o

datos personales confidenciales que serán utilizados para los ñnes es¡recíficos contratados.

c¡Jiusut-A cUARTA: FUr{DAMENTAC¡Ó¡{ luRiDtcA-
E[ presente Acucrdo de Cooperación ¡nter¡nsütucional se fundamenta en:

l. Articulo 76 de la Constitución de la República de Hondures: 'Se Saranti?á el derecho al

honor, a la intimidad, personal, fam¡llar y a la propia imager;
2. Artículo 182 dc la Constitución de la República: 'El Estado reoonoce la garantía de

Hábeas Corpus o ExhibÍción Personal, y de Hábeas Data En consecuencia, en el Hábeas

Corpus o Exhibic¡ón Personal toda persona agraüada o cualquier otra en nombre de ésta

t¡ene derecho a promoverla; y en el de Hábeas Data únicamente puede promoverla la
persona cuyos datos personales o familiare6 consten en los archivos. registros públicos

o privados de la s¡guiente manere: 2) El Háb€.s D¡ta. Tode persona tiene el derecho de

acceder a la información sobre si misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya

esté contenida cn bases de datos. reg¡stros públicos o privados y, en el caso de que fuere
necesariq actuali'¿arla, rectlf¡carla y/o suprimirla. No podrá afectarse el secreto de las

fuentes de información periodística
3. Artfculo l. Natúralcza y Flo¡lidad de la l:ry. De lo Ley de Tronsporencio y Accem o la

lnformoción Pública. Esta ley es de orden públic! e interés social Tiene por finalidad el
desarrollo y eiectción de la política nacional de transparencia, así como el eierc¡c¡o de
toda persona al acceso a la lnformación Públtcas para el fortalecim¡ento del llstado de

Oerecho y consolidación dc la democracia mediante la panicipación ciudadana.
,1. Articulo 2. Ob¡€tivos de la Ley. De lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación

Pdbr¡ca. Numerales 1),2),3), a),5) y 6) Garanti'zar la protección, clasificación y seguridad
de la información pública y el respeto a las restricciones de acceso en los casos

situientes: a) lnformación clasificada como reservada por las entidades públicas

conforme a esta ley; b) lnformación entregada al Estado por particulares, en carácter de

confidencialidad, c) los datos personales confidenciales; y d) la secrerividad esublecida
por ley

5. Artículo 3. Definiciooes, De lo Ley de Tronsporencia y Acceso o lo lnlormoción Pública.

Para los efectos de la presente ley se entiende por: 1), 2), 3), 4) Instituciones
ObliSadas: a) El Poder Legislativo, el Poder ludÍcial, El Poder Eiecutivo, las instituciones
autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del Eslado, b) Las

Organ¡¿aciones No Gubernamentales (ONG's), las Organizaciones Privadas dc Desarrollo
(OPD) y en general todas aquellas personas naturales o jurÍdicas que a cualquier título
reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su oriBen, sea nacional o

extraniero o sea por sÍ m¡sma o a nombre de org,anizaciones gremiales que reciban

ingresos por la em¡sión de timbres por la retención de bienes o que estén exentos del
pago de impuestos, 6) lnformacióo Rcscrv¡d¡: La información Pública clasificada
como tal por esta Ley. la clasificada como de ¡¡cceso restrintido por otras leyes y por
resolucio¡res particulares de les ¡nstituciones del sector público- 7) D¡tos Perconalcs
Confidenciales: Los relativos al origen étnico o racial, caracterlsticas fisicas, morales o
emocionale-s, domicilio part¡cu¡ar, número telefónico particular, d!rección electrónica
panicular, panicipación, afiliación a una or8,anización polftica, ideologla política,
creencias religiosas o filosóficas. estados de salud, ffsicos o ¡nentales, el patrimonio
personal o farniliar y cualquier otro relativo al honor, la in¡imidad personal, familiar o la
propia imager); Artfculo 16. Rcstr¡cc¡ón del Acceso a l¡ lnformación de lo Ley de

Tronsparmcio y Acceso o la lnformoción Público. El eierc¡cio del derecho de acceso a la
información pública estárá restrangido cuando: 2) Se reconozca como información
reservada o confidencial de acuerdo con el artículo 3, numerales 7 y 9, de la presente

Ley.
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6. Artfculo 17. Ctasif¡cación de la lnformación como Reservada. De lo Ley de

Tronspormcio y Acces a lo lnformación PÚáú'ca. Sin periuicio de lo dispucsto en la Ley

sobre la secretividad de datos y procesos y confidencialidad de datos personales y de

información entreBade por particulares al Estado baio reserva; la clasificación de l¡
información pública como reservada Procede cuendo el daño que puede producirse, es

mayor que el interés público de conocer la misma o cuando la divulgación de la

información ponga en riesgo o periudique: 1) La seguridad del Estedo: 2) La v¡da, la

seguridad y la salud de cualquier persona, la ayuda humanitaria, los ¡ntereses

lurfdicamente tutelados a favor de la niñe'z y de otras P€rso¡)as o por la garantía de

Habeas Deta; 3) El desarollo de ¡nvestiS,ac¡ones reservadas en materia de act¡vidades

de prevención, investitación o persecución de los delitos o de la impartición de iusticia;
4) El interés protegido por la Const¡tución y las Leyes; 5) L¡ conducción de las

negociac¡ones y les relecionés internacionales; y, 6) La estabilidad económica, financiera

o monetaria del pals o la gobernabilidad.
7. Articulo 23. Hábeas Data. De lo Ley de Tronsporencio y Acc*o a lo lnformación Público.

Se reconoce la garantfa del Hábeas Data.

8. ArtÍculo 24. Sistemat¡zacién de Arthivos Personalcs y su Acccso, De la Ley de

Tronsparencia y Acceso a Ia lnlormoción Pública. Los datos personales serán Protegidos
siempre. El inleres¡do o en su caso el Comisionedo de los Derechos Humanos por si o en

representec¡ón de la parte afectada y el M¡n¡sterio Público podrán incoar las accion€s

legales necesar¡as para su protección. El acceso a los datos personales únicam€nte
procederá por decreto ¡udic¡al o a peti€ión de la persona cuyos datos personales se

conlienen en dicha información o de sus representantes o sucesores.

9. Articulo 25. Prohibición de Entreg,a de Información. De lo Ley de Transporencia y
Acceso o la Información Plblico. Ninguna persona podrá obligar a otra a proporcionar

datm personales que puedan orig,inar discriminación o causar daños o riesS,os

patrimoniales o morales de las personas.

10. Artkr¡lo 32, contentivo dcl Acuerdo 002-2010 del lnstituto de Acceso a la
tnformación Pública de los Uneomien&¡s Gene¡ales pam lo dosificoción y
Desclaslficaclón amo Resemada, dc lo Inforamcló¡, que tlencn o generan las

lnsütuciones Obligados por la Ley de froasprenclo y Acceso o la lnfotmación
PúDft'ca- - De conformid¿d con el o rtkulo 44 del Rqlornento, no se requerirá autorización

de su tituhr o sus parientes, cuando los datos personales l. l¡s necesarios por razones

estdísticas, ciendficas o de interés Eeneral previstas en ley, previo procedimiento por

el cual no puedan asociárse los datos personales con el indiüduo a quien se refieran; 2.

Cuando se transmitan entre lnstituciones Oblígadas, siempre y cuando los datos se

utilicen para el eiercicio de atribuc¡ones y funciones propias de las mismes; 3. Cuándo

exista una orden iudicial; .f. A terceros. cuando s€ contrate la prestac¡ón de un servicio
que requiera e[ tratamiento de datos personales. Dichos terceros no podrán utili'¿¡r los

datos personalcs pára propósitos d¡st¡ntos a aquéllos para los cuales se les hubieren

transmitido; y 5 En los demás casos que estabkzcan las leyes.

11. Rcsolución N'. SE-001-2018: De fecha diecinueve ( 19) de noviembre, 2018; contentivo
sobre la procedencia del Intercambio de lnformació¡r entre Inst¡tuciones del Estado del

Sector Social: Secreurfa de Desarrollo e lnclusión Socia¡, Secretarfá de Educación,

Secretaria de Salud y el Cenro acional de lnformación del Sector Social. La Resolución

contierre los siguientes aspe«os:
¡ La institución solicitante cuente con las facultades neccsarias para posecr este tipo de

informacién [Datos Personales Confidenciales y/o lnformacién Reservada], y que

acredite debidamente el f¡n para el cual requiere la información.
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Gerantizar la buena [corrccta] y efeaiva utilización de los datos personales

confidenciales a tratar; donde prevalecerán los principios de Buena Fe y

Transparencia.
velar por la adecueda protección y respeto de la conñdencialidad de la información y

de los datos personales.

Definir lineamientos para la elaboración de un instrumento para la trasmi§ión de

informrión entre instituciones que incluya plazos de transferencia. términos y

condlciones de uso de dicha información. Los lineamientos en cuestÍón serán

orlentativos y deberán contener todos los aspectos de tutela que contiene La Ley en lo

que respecta a los datos personales confidenciales. Como el asegurar el cumplimÍento
o togro de la tinalidad de éstos de conlormidad con la L¿y m€diante el establecin¡iento

de medidas de contingenc¡a para el debido resguardo de la información a transferir y

prevenir el cometimiento de infracciones de naturals¿e administrativa o penal,

inclusive.

Adoptar procedimientos adecuados de rtcepción y rcspuesta de las solicitudes de

ecccso y corrección de datos, del tratamicnto de los datos Personale§ atendiendo

al principio de proporcionalidad que da cuenta de que los datos a traler sean

adecuados y pertinentes a la linalidad para la cual se solicitan, excluyendo cualquier

mal¡z de iff¿levancia y excesivos; y que puedan propender u or¡ginar discriminación,
c¿usar daños o crear un riesgo potencial de natura¡g¿a patrimon¡a¡ o moral de los

titulares de los datos perconales.

Crear un instrumento de transm¡sión de información entre instituciones obligadas, a

través de la creación de un formato uniforme que sustente, contenga y regule el
tratamiento de la información a transferir debiendo establecer: A) La institución
rasponsahle de lá hásé de datos: el nombre del responsable y del encorgodo que lo

tronsfiere, consignándose mmbién lo firmo del responsoáre. 8) l¿ltrs¡.i¡t¡s¡ó¡¡¿griesc
transfiere o com¡rárte la bese de datos: el nombre del responsable y del encorgado o
quien se tronsfiere lo boy de datos. consignóndose umbién lo firmo del responsoüle. C)

Se consignaÉ además: lo fecha de lo tronslerencio de la base de dotos; finolidad u
objetivo Wra el qae se t¡onsfrere la ba* de dotos,forma en que son tronsferidos, compo

donde se vo,, a trotor los datos üansferidos o o trans[e r; Ios medidos de xguridod que

se van adoptor paro lo salvoguordo de los dotos perconoles conlidencial*,

coüsentimiento entre las instituciones pora reolizar la translerencio de dotos Nrsonoles;
guardar respoldo actuolindo de los movimientos de las tmnslerencios de información
ent¡e los instituc¡ona legalmente obQydos.

Las lnstituciones Oblitadas deberán informar al lnstituto de Acceso a la lnformación
Púbtiqa dentro de loa diea dlas siguientes a la transferencia de la base de datos.

CTJUSU¡A QU¡NTA: DEFINICIONES
Ambas partes convienen que los conceptos, además de los contenidos en la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública y su reglamento, y denús legislación aplicable; contenidos en la
presente cláusula seÉn interpretados a su literalidad para los efectos de la transferencia, uso,

divulgación, difusión y almacenamiento de datos personales o de información confidencial entre
instituciones obligadas o entre un tercero oontratado.

a) Encargado de la Ease de datos o de la lnformación Reversada: Es el servidor o

funcionario público desitnado por e¡ titular de le lnstitución Legalmente Obl¡8ada que tráte
los datos personales por cuenta del Responsable del tratámiento.

b) Responsable de l¡ B¡sc dc datos o da ¡e lnforEt¡ción Rescrvada: Es el servidor o
funcionario público designado por el titular de la lnstitución Legalmente Obligada a cargo
de quien estará el tratamiento de los datos personales conlidenciales o de lnfornrmié¡l
Resewada.
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C) TercetD: Es la persona natural o iuridica contratada por una ¡nstitución obligada para el

tratámiento de datc personales o de información confidencial.

d) Trat¡mi,cnto: OpcracÍón que se rcali.¿a sobre una base de datos personales confidcnciales

o de información confidencial sea de recolección, almacenamiento, transfercncia, uso,

difusión o cualquier otro dest¡no legftimo.

CLAUSUT.A SDTTA: RESPiOilSASILIDAD DE I.^S PARTES.

Lás partes suscriptoras fCENISS' y -SEDIS-) dec{aran celebrar el presente acuerdo

lnter¡nstitucional acordando intetrar egfuer¿os institucionales para eiecutar todos los aspactos

acordados en materia de tr.tam¡ento, uso, maneio, difusión o divulgación de información reservada

y/o datos personales confidenciales, y así n¡ismo aceptarlo, compartirlo y culnplirlo, para que cada

una de las partes ,irmantes edquiera las siguientes responsabilidades:

1. N.ESPONSAB¡LTDADES DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓI¡ DEL SE(;TOR SOCTAL

(CEN¡SS). En el marco del presente acuerdo. El CE ISS asume lo§ situientes compromisos con

la SecretarÍa de Des¿rrollo e lnclusión Social (SEDIS)-

a) Proporcionar las variables contenidas en la Ficha Socioeconómica Únice del Rctistro
Único dc Pertkipartes (Rt P), de los partic¡p¡trtca del bcneficio de 'Bono de
Alivio a Familias Vulncrablcs Aftctadas por Fenómenos N.turales Producto dcl
Cambio Climá6co", previa la firma del presenteacuerdo lnterinstituc¡onal,las que son

nccesarias poro la implemenaoción del'Bono de Alivio e Fem¡lies Vulnerables
Afcct¿dás por Fenómeoos Natural€s Producto del C¡mbio CIimático'. para lo cuel

¡á SEDIS remitirá Oñcio con solicitud de focalización, según se indica en Decreto PCM-

071-2014 conteniendo presupuesto disponible, cr¡terios de eleSibilidád del programa,

costo unitario y zona teo8ráf¡ca a intervenir además de efectuar previo, el registro
correspondicnte del Proyecto en el Registro de ¡a Oferta lnstitucional {ROl), según lo

indica cl Decreto en referencia, adicionalmente Contar con algún documento de

respaldo que indiqrrc que la zona foc¡li'¿ada al evaluarla es considerada como zona de

r¡esgo para asentam¡entos humanos:

b)

Grupo

Lútado dc variables rcqueridas por SEDIS:

Nombrr Nombrc RUP Descripción

Campo
Hogar

Campo
Hogar

Campo
Hogar

Cnmpo
Hoger

Campo
Hogrr

Departamento

Municipio

Aldea

Código Hogar- RUP ldhogar

Dirección Dirección

Código quc idcntific¡ el hogar
en la base de datos del RUP

Descripción de la dirccción
donde se sitúa el hogar en una

comunidad

Código que corresponde al
dcpanamcnto donde vivc el
hogar

Código que corresponde al
municipio donde vive el hogar

Código que corresponde a la
eldea donde vive cl hogar

Codigo
Dcpsrramcnto

Código Municipio

Codigo Aldea

D
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Crupo Nombre Non¡bre RU P Descripción

Cempo
Hogar

Campo
Hogar

Campo
llogar

Campo
Hogar

Cnmpo
llogar

Crmpo
Iloger

Campo
Hogar

Campo
Hoger

Cempo
Pcrsonn

Campo
Persone

Campo
Pcrson¡

Campo
Personr

Caserío

Barrio/colonia

Umbral Pobrez¡

Número Tcléfono
Celular

Número Teléfono
Domicilio

Primer Nombre
(Nombres)

Segundo Nombre
(Nombres)

Código Caserío

Barrio o colonia en
la quc vive el hogar

Umbral Pobreza

Nunrero Telefono
Celular

Numero Tdéfono
Domicilio

Nombres

Codigo de l¡ ubicación
geográfica del hogar a nivel de
cascrio

Año Ficha

Número [:icha

Levantamiento -

Ccnso Ficha
levanlamienlo

Código Persona RUP Id Miemb¡o

Identidad

Año Ficha Año de la FSU del hogar

Código Ficha Número de la FSU del hogar

lnformeción para los listados de
convocdoris de los hogafes.

lJmbral de pobreza calanlado por
CI RUP

Número de teléfono del
benefici¡rio

Número de teléfono del
domicilio del beneficiario

Censo de la ficha dcl hogar (a
gue @nso peñenece)

Código que identifica la persona

en la base de d¡tos del RUP

Primer nombre de la persona (sc
rccibe con el segundo ¡¡ombre en

un solo campo)

Segundo nombre de la perrcna
(se recibe con el primer nombre
en un solo campo)

Fccha dc nacimiento de la
pefsona

Nu¡nero Documento Número de identidad dc la
pef:rcn8

Nonrbrcs

Campo
Pr¡sone

Campo
Persona

Campo
Person¡

Campo
Percone

Primcr Apellido Primcr Apcllido Primer apellido de la persona

Segundo Apellido Segundo Apcllido Segundo apellido dc la persona

Sexo ld Sexo Sexo de la persona

Jefe del Hogar (iefe del hogar) lndica si es Jefe del llogar
dentro del RUP

Fecha Nacimiento Focha de nacimiento
de la persona

tdentidad Validada ldentifica la validación de la
identidad de la persona realizada
con el RNP

(iampo
Person¡

Cempo
Pe¡:on¡

ldentidad Validada
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Grupo Nombre Nombre RUP Descripción

Crmpo
Penon¡
(u Hogar)

Pue.blo lndigena Pueblo indigena o
Bnia de la cual se
consadere: Nahuas,
Pcch, Ladir\ etc.

lndica el pueblo indigena o enia
a la que pcrtcnecc.

Las varlables contenidas en el cuadro antec€dent€ son nec€sar¡as para el programa:

cl 'Bono de Alivto o Familios Vulnerables Alecudos por Fenómenos Noturales Produca del

Combio Climótico'
d) Remitir las veriables a la SEDI§ conforme al desarrollo operativo del "Booo de A¡ivio

e Familias Vulncr¿blcs Aréct¿das por Fc¡óme¡os Natr¡rel6 Producto del Caolbio
Climático', los que serán entregables dentro del plazo de d¡cz (f0) dlas háhiles

contados a partir de la solicitud de h información en cuestión.
e) La Transferencia de las variables sol¡c¡ledas se efectr¡aÉn conforme a los resguardos

informáticos y tecnológicos disponibles por el CEI{IS§, correspondiéndose entre otros,

la encriptación de los datos personels de conformidad a una contraseña que será

entregada únicem€nte al responsable del tretamiento de los datos en cuest¡ón, por
pane de la instituciórr obligeda, previa designación por el Titular de la SEDIS.

0 El CEN¡SS designaná oportunamente al responsable y al encargado de los datos
personales a transferir a la imtitución obligada, a través de un oficio con número
correlativo dirigido a la imtitución obligada que recibirá la transferencia de los datos
personales, donde se consignará el número de identidad de ambos, su carBo

desempeñado y su profesión. En caso de que ocurriere sustitución del responsable o
encargado, sc procederá a la designación en los mismos ténninos que la designrión
oritinal.

g) El CENISS de manera coniunta con SEDIS desarrollará jornadas de capacitaciones
dirigidas a los enlaces técnicos sobre los temas inherentes al 'Bono de Alivio a
Familias vulocreÜl€§ Afcctad¡§ por FeoóEcúo§ N.turzl€s Pfoducto dcl camb¡o
Cliñático',

h) El CEI{ISS de manera coniunta con la SEDIS coordinará acciones, esfueruos y/o
estrategias pára que todos los partic¡pantes de los pm8ramas y proyectos de la Politic¿

d€ Protección Social cuenten con una ficha Socioeconómica Única det Registro Único de

Panicipantes (FSU-RUP)

2. RESPO¡TSABIL|DADES DE Ut SECRETARiA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAT (SEDIS).

En el marco del presente acuerdo se allegan a los siguientes compromisos:

a) Proporciooar a El Centro Nrional de lnformación Social (CENISS), las siSuientes

variables de los bcneficiarios del proyecto 'Bono de Alivio a Pao¡laes Vulnerables
Afectadas por FeBómcnos ll¿turales Producto del Cambio Climáüco'

A lin de dar cumplimiento al Decreto PCM-
07l-ZOl4, acorde al articulo I numeral ó:
'Durante la ejecución del programa o
proyecto la Unidad Elecutora deberá
manter¡er actualizado el RUP, mediante el

P

Vari¡l¡lc Justific¡ción

Número de identidad

Nonr[¡res

Primer Apellido

Segundo Apellido



Varial¡lc Ju-stificación

DÍrección de domicilio:departamento,
munic¡pio, aldea, caserlo, barrio,
referencla

ret¡stro nominal de beneliciarios cada una
de sus intervenciones'.

Teléfono Celular

Teléfono Domicilio

Programa

Tipo de Beneficio Otorgado

Fecha de Entrega

Monto del benelicio

Documentos soporte: @pia de la tarietá
identidad (en cao de inconsistencia)

a) La información proporcionada por el CENISS será utllizada única y exclusivamente para ¿,
'8ono de Alivio a Famili¡s Vuloembles Afectadas por Fetróm.nos Naturales producto
dcl Camb¡o Climático', la que ¡nstó la presente solic¡rud de in¡ercambio de datos
personales confidenciales o de información reservada dcntro del marco de atribuciones y
funciones que le son prop¡as de su accionar ¡nstituc¡onal.

b) fá SEDIS será respnsable de la custodia y salvaguarda de los datos persot¡ales o
información confidencial que recibe de El CEMSS para su traramiento de conformidad a los
f¡nes institucionales contenidos en el literal antecedente, para lo cual designará a un
servi«lor público como responsable y; otro como encargado de la base de datos transferida
por El cEN¡§.

c) 1á SED¡S podrá solicitar información distinta a la contenida en el literal a) del presente
numeral, siempre que su fundamento de solicitud se enmarque en los ñnes legftimos
institucionales contenidos en la LevGenereldG la Admin¡stración Púhlic¡. el Reglamentode
los Funcionarios y Empleados del Poder E¡ecut¡vo, y demás leyes generales y especiales
aplicables de la República de Honduras; con énfasis en la Polftica de Protección Social y baio
le ohservancia irrestricta en la Resolución @l¿010 del lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Púbtica de fecha 19 de noviembre de 20t8, donde se contienen los principios
que d€berán primar en el ¡nt€rcembio o tr¿temiento de datos personales como ser el
principio de buene fe. trans¡nnencta- pronorcionalidad e idoneidad.

d) Ia SEDIS conviene en realizar las previs¡ones necesarias para brindar apoyo logístico a El

CENISS cuando se requiera en las zonas focali'zadas; a {in de coadyuvar en la calidad del dato
proveniente de las ¡ntervenciones de los programas y/o proyectos devenidos de la política
de protección social

e) La SEDTS designarán oponuna¡nente al responsable y al encargado de ¡os daios persona¡es

transferidos por El CENIS§, a través de un of¡c¡o con número correlativo dirigido a éste,
dónde se consignará el número de ldentidad de ambos, su cargo desempeñado y su
profesién.
En caso de que ocurriere sust¡tución det rcsponsable o encartado. se procedcrá a la
designación err los mismos términos que la des¡gnación orig,inal.

0 fá SED¡S podráo transferir datos personales confidenciales o información res€rvada a un
tercc¡! contratado, en el marco de sus flnes legítirnos ¡nstitucionales, previa suscripclón
de alguna cláusula de confidencialidad para el uso de datos nominales o información
reservada en el marco de la contratac¡ón; datos nominales o reservados que serán utilizados

e
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para el dese¡rollo de sus actividades o servic¡os contratados, para lo cuál le SED¡S se oblita
a que el tercero contratado no d¡stribuy¿, tránsfiera o enaiene la bese de datos nominales

proporcionados. debíendo devolver el soporte material o iDlormático que lo contenga a la
sEDts.

g) k SEDIS companirán los resultados de la implementrción del'Bo¡o dc AlMo a F¡milias
Vulncrables Afectad¡s por Fenómcooe l{au¡ralcs Producto dcl Caobio Clamático',
proveniente de los datos nominales o estadfsticos proporcionados por el CENISS con el

f,ropósito de al¡ment r el Centro Nacional de Documenración (CENAD) del CENISS.

h) la SEDI§ conviene con El CENISS a citar la fuente lblbliognifical dc obtenció¡r de los datos
personales o nominales como de los estadlsticos, en sus publicaciones, sean por medios
electrónicos o ¡mpresos.

cL(usuI.A sEprtMA: oBL¡cAcIoNEs DEL RESPo¡{SABLE y Et{cÁRGADo. Las panes

suscriptoras del prescnte acuerdo, llegan a los s¡g,uientes acuerdos referentes al responsable y

encargado del tratamicnto de la bes€ de datos.

r) El Responsable dc la base de Datos adquiere la obligación de aplicar todes las m€didas de
seguridad y contin8encia necesari¿s para la custodia, man€io y preservá de los datos
personales o información confidencial en términos de ¡nreSridad. confidencialidad y
disponibilidd.

b) El R.spons.ble de la base de Datos aplicaÉ las med¡das de contingencia y de seguridad
para evitar la divulgrión, fuga, moditicación o uso no autorl'¿ado de la información recibida.

Sc designan como Responsables ¡ror parte de:

CEN§S: GABRIEI.A ALE ANDRA CORI{EJO PE*ALTA, mayor de edad, soltera. hondureñ¿,
ln8enierfa en Sistemd Soltere. con domicilio en Tegucigalpa. M.D.C- con tarieta identidad:
0801-199+-01804, desempeñando el cargo de AnalÍsta Programador del Centro Nacional

de lnformación del Se'ctor Social (CENISS), Diseñando y desarrollando plataformas

informát¡cas en l¡s diferentes tecnologfas para eficientar y robustecer los procesos dcl
Centro Nacional de lnformación del Sector Social en la recolección, almacenamiento,
análisis y ransformación de la información.

SEDTS: MARIOOLIVERO POnT¡LLO RODR¡GUEZ mayor de edad, casado, hondureño, tngeniero

en Sistemas, con domicilio en Tegucigalpa. M.D.C., con tarieta ¡dentidad: 0801-1988-23016,

desem¡reñando el cargo de Programador Senior DRA para el mantenimiento del Sistema de

lnformación Gerencial de ta SSIS/SEDlS, con funciones en le administración de proyectos de

desarrollo.

c) El Encaryado ratárá lá base de datos personalcs confidenciales conforme a los

lineamientos indicadm por el Responseblede éstos, ¡tendiendo la ñnalidad para lo cual han

sido transferidos,

Se designan como Encargados por part€ de

CENISS: MICHELLE PATRJCIA TURCIOS RAMIREZ, mayor de edad, soltera, hondureña, de
profesión ingeniera en sistemas, con domicilio en Te8uc¡galpa D.C con tarieta de identidad
No. 0801198721319, qulen funge como Analista Programador en el área de lngenierfa y
Desarrollo Web. ten¡endo como func¡ones el desarrollo y mantenimiento rle los sistemas
informáticos que se requieren para el maneio de la inforn¡ación brindada por las distintás
inst¡tuciones del gob¡erno.
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SEDIS: DENILSOII SAID BARAHOIIA GARCÍA mayor de edad, soltero, hondureño, lngenierla en

Sistemas, con domicilio en Tegucigalpa, M-D.C., con tarieta ide tidad: 080$1992'00059,

desempeñando el cargo de Anallsta Programador del SIG en la subsecretaria de integración

social, realizando mantenimiento al sistema de integración social además de atender

requerimientos de reportes de informac¡ón solicitados.

d) Tanto el Respoosable como el Eacargedo debeán guardar la conñdencialidad de ¡os datos

personales que posean baio su custodia, cujra transmisión se hará haio los términos

convenidos en el prescntc acucrdo.
e) En ningún caso el Responsable y/o el Eacargado podrá autorizar a un tercero ninSún acto

que conlleve a la transferencia, manipulación. custodia, almacenamiento u otro análo8o.

fl Si las partes suscriptoras del presente acuerdo. convinieren necesario la suscripción del

Responsable y del Encaryado de un acuerdo de confidencialid¿d a título individual, scrá

igualmente válido como la cláusula de conf¡dencialidad del presente acuerdo.

CLAÚSUI^A OC[AVÁ': llfTEGn¡DAIr: l.ás partes acuerdan que en cumplimiento a lo e-§lablecido en

la Ley de TransparencÍa y de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento y con la convicción

de que solamente con el esfuer¿o con¡unlo de la Administración Públice y el Sector Privado, se

pueden instaurar una cultura de la ttiansparenc¡a y rendición de orentás, fortaleciendo de esa forma
las bases del Estado de Dererho, las panes se compnometen a mantener el más alto nivel de

conducta ética asf como los valores sociales de: lnugridod, Leolcad, Equidod y Toleroncio. síendo

lmparciales, actuando con obietividad y profesionalismo y con altos estándares de conlidencialidad

en el tratamiento de datos personales confidenciales o de información reservada, absteniéndose las

partes de brindar información nraneiada confidencialmente a algún medio de comunicación escrito,

lelevis¡vo o por medio de redes sociales.

CIJ{USU¡-A t{oVENA: VIGE[{C¡^. Este Acuerdo lnterinstirucional tendÉ una duración deñnida
hasta e¡ veintiséis (26) de encro, dcl ¡ño dos m¡l rdntidós 2O22-, iniciendo su vigencia a partir
de su ñrma. Plazo que podrá rr prorrogado a discrecionalidad de los suscriptores.

CL|USUI.A DECIMA: sEGUtMtEl{To. Para darle cumplimiento a los compromisos del prescnte

Acuerdo lnterinstitucional, las partes nombra¡r a las si8u¡ente.s persones:

Por el CENISS:

Directoro det Centro Nocionol de lnformocién det Sector hciol ICEVTSS], con dirección fisica en

'Antiguo Edificio CARE Gntrc l¿ Curacáo lás Lomes y BA¡{HGAFE , y con direcc¡ón elcctrónicá

¡!¡j1¡¡'vcllr¿r!¡1t]l¡ s_5¿9!¡. h n

Por la Secrctaria de Dcs¿rrollo e lnclusióo Social (SEDI§):

I(AREN i,lELl§SA TURCIOS PADILUI mayor de edad. casada, hondureña de nacimiento, master en

administrac¡ón de empresas mn or¡entación eri f¡nanz¿s con domicilio en Teguc¡8,alpa con tarieta

de identidad 1517-1988-00682 desempeñando el cargo de Dirc«or de Transferencias Moneurias

Condic¡onadas de la Secret¿rfa de Desarrollo e lnclusión Social con dirección ñsica en el Centro

Cívico Gubernammtal, torre 2, segundo piso lj.rIr,,:) rlr r-( :!\ /,!: l! )t-i,l,l.):l,ro:t.!

ctÁUsU¡A DÉCtilA PR¡MEn ,: REsclslÓil. El presenre acuerdo lnterimtitucional se dará por

rescind¡do por la utilización, empleo, divulgación o difusión de los datos personales conlidenciales

o la információn reservada distintos a los llnes que fueron proporcionados a la Secretaría de

Deso¡rollo c lncluslón Socia, (SEDTS) o por el lncumplimiento en la entrega de la lnformacién por
parte del Centro Nocionol de lnlormoción del Secnr Soclol (CENISS), habiendo sido esu requerida,
en la forma y condiciones previamente est¿Hecidas en el presente Acuerdo-
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También pod rá darse por lerminado por caso Fortuato o Fuerza Mayor, únicameote los casos que

no son posibles de predecir o que de ser predecíbles no se pueden evitar o resistir, tales como

desástrcs naturales, guerras, huelgas y demás consignadas en las leyes del país. También se incluye

como caso lortuito o fuerza mayor, las fallas graves ocurridaS en el sistema de telammunicaciones,

nO derivadas de errores humanoS. Ante la ocrrrrencia de cualquier hecho cOnslderado como fuer¿a

meyor o caso fortuito, no se podrá imputar incumplimiénto ni r€sponsabilidad legal dc ninSún tUo

a ning,una de las partes-

CLAU§ULA DÉCIM.A §EGU¡{DA: R§SOLUGIÓN DE GONFL¡CTOS. En el entendido que €ste es un

convenio firmado de buena fe, en caso de suscitarse conroversia alguna en torno a la

implementac¡ón, interpretación, cumplimiento, terminación o cualquier otro aspecto retativo al

presente convenio, las panes buscarán primero resolver sus diferencias medi¿nte arreglo dírecto

y solución amigable por cualquiera de las partes.

CIJ{USULA DECIMA TERCERA: ADENDA En el acontecimiento de que alguna de las partes

suscriptoras requieran variablx distlntas a las contenidas en la cláusula Sexta, numereles 1 y 2 del

presente acuerdo; podrá elaborarse un documento adenda, siempre que sea iustificable Su entrega,

las cuales serán entregables baio los términos y condiciones dispuesEs en el acuerdo

inteli nstituciotral supra.

El presente Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional, se firma en duplicado, en la ciudad de

Tegucigalpa, Mun¡cipfo del Dísrrito Central, a los ocho (081 dÍas del mes de octubre del año dos mil

veinte y uno (2021).

CARLOS ALBf,RTO MADERO ERA'¿O

Actuando en mi condición de Secraa¡io de

Estado e¡r el Despacho de Coordinación

General de Gobiemo y Deleado del Señor Presidente

Consitucional de la República, por Acuerdo

Presidencial Número PCM 041-2020

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"

en f€cha 0ó de o<rubre de 2020

7,o¡r,A RIC¡A CR¡-IZ CERRA'I'O
Secretaria de Estado en los Despachos

De Desanollo e lnclusión Sociat (SEDIS)
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